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Acta de Inscripción

lunes, 17 de agosto de 2020Fecha de Repertorio:

2020Periodo:2057Número de Repertorio:

964Número de Inscripción:

Registro de :

Número de Tomo:

Naturaleza Acto:COMPRA VENTA

Folio Inicial:

Folio Final:

0

0

ADJUDICACION

CiudadProvinciaEstado CivilNombres Completos o Razón SocialCédula/RUC/PasaporteTipo Cliente

2.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

1.- Fecha de Inscripción: lunes, 17 de agosto de 2020 08:36

ADJUDICADOR
MANTAMANABIMINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA1760001470001Juridica

ADJUDICATARIO
MANTAMANABICASADO(A)BAQUE PARRALES HIGINIO ALFREDO1309298444Natural

MANTAMANABICASADO(A)FRANCO HOLGUIN MARIELA ROCIO1311400087Natural

4.- Descripción de los bien(es) inmueble(s) que intervienen:

Afiliado a la Cámara:

COMPRA VENTA

Oficina donde se guarda el original:

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

Plazo :

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PORTOVIEJO

jueves, 30 de enero de 2020

3.- Naturaleza del Contrato:

Tipo PredioTipo BienSuperficieNro. FichaFecha AperturaCódigo Catastral

RuralLOTE DE
TERRENO

0.0708 HAS7406717/08/2020 8:40:453396501000

Linderos Registrales:

-Norte: Desde P1 hasta P2 con callejón público S/N en 16.0 M. rumbo siguiendo su trazado.
-Sur: Desde P5 hasta P6 con colindante “presunto propiedad del Estado” en 31.0 M. rumbo N 79-13-59 O.
-Este: Desde P2 hasta P3 con Franco Holguin Yessenia Lourdes en 16.8 M rumbo S 15-11-43 O; desde P3 hasta P4 con Franco
Holguin Yessenia Lourdes en 14.9 M rumbo S 58-58-14 E; desde P4 hasta P5 con callejón público S/N en 9.0 M rumbo siguiendo su
trazado.
-Oeste: Desde P6 hasta P1 con callejón público S/N en 36.5 M. rumbo siguiendo su trazado.
Superficie del Bien: 0.0708 HAS

5.- Observaciones:

ADJUDICACIÓN:
Providencia de Adjudicación Nro.2001M00125
Portoviejo, 30 de Enero de 2020 las 10h01
El Ministerio de Agricultura y Ganadería adjudica a favor de MARIELA ROCIO FRANCO HOLGUIN  e HIGINIO ALFREDO BAQUE
PARRALES un Lote de terreno ubicado en la parroquia Manta, cantón Manta, sector La Revancha Popular, provincia de Manabí. Con las siguientes
medidas y linderos: NORTE: Desde P1 hasta P2 con callejón público S/N en 16.0 M. rumbo siguiendo su trazado, SUR: Desde P5 hasta P6 con
colindante “presunto propiedad del Estado” en 31.0 M. rumbo N 79-13-59 O, ESTE: Desde P2 hasta P3 con Franco Holguin Yessenia Lourdes en 16.8
M rumbo S 15-11-43 O; desde P3 hasta P4 con Franco Holguin Yessenia Lourdes en 14.9 M rumbo S 58-58-14 E; desde P4 hasta P5 con callejón
público S/N en 9.0 M rumbo siguiendo su trazado; y, OESTE: Desde P6 hasta P1 con callejón público S/N en 36.5 M. rumbo siguiendo su trazado.
Con una superficie total de 0.0708 HAS.
(Informe de Linderación Nº S/N de fecha 20-08-2015)

Pag 1 de 2Inscripción por: JESSICA ALEXANDRA ROCA MEZA



lunes, 17 de agosto de 2020Fecha de Repertorio:

2020Periodo:2057Número de Repertorio:

964Número de Inscripción:

Registro de :

Número de Tomo:

Naturaleza Acto:COMPRA VENTA

Folio Inicial:

Folio Final:

0

0

ADJUDICACION

Registrador de la Propiedad

Lo Certifico: DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA

Pag 2 de 2Inscripción por: JESSICA ALEXANDRA ROCA MEZA



Telf:

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP

Av. Malecón y Calle 20 - Mall del Pacífico

053 702602

www.registropmanta.gob.ec

Razón de Inscripción

2020Periodo:

2057Número de Repertorio:

Número de Inscripción: 964

Papel que desempeñaNombres y ApellidosNro. Cédula

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, certifica que en esta fecha se
inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Diecisiete de Agosto de Dos Mil Veinte queda inscrito el acto o contrato de ADJUDICACION, en el
Registro de COMPRA VENTA con el número de inscripción 964 celebrado entre :

ADJUDICADORMINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA1760001470001

ADJUDICATARIOBAQUE PARRALES HIGINIO ALFREDO1309298444

ADJUDICATARIOFRANCO HOLGUIN MARIELA ROCIO1311400087

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es):

ActoNúmero FichaCódigo CatastralTipo Bien

ADJUDICACION740673396501000LOTE DE TERRENO

jessica_roca

Libro : COMPRA VENTA

Acto : ADJUDICACION

17-ago./2020Fecha :

Usuario:

Revision / Inscripción por: JESSICA ALEXANDRA ROCA MEZA

MANTA, lunes, 17 de agosto de 2020

Registrador de la Propiedad

DR. GEORGE MOREIRA MENDOZA
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PROCURADURÍA SÍNDICA  
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MTA-PS-2020-0115-O 
Manta, 12 de agosto de 2020. 

 

 

Doctor 

George Moreira Mendoza. 

Registrador del Registro de la Propiedad del Cantón Manta. 

En su despacho. 

                                                                                  

De mis consideraciones. – 

 

Ab. Iliana Gutiérrez Toromoreno, Procuradora Síndica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Manta, ante usted comparezco y le solicito lo 

siguiente: 

                                                                               

1.1.-PETICIÓN: 

Sírvase inscribir la providencia emitida por el Ministerio y Ganadería (MAG) de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

 
Providencia Nombres  

Y Apellidos 

Cédula Solicitud Seguimiento Provincia Cantón Parroquia Sector 

2001M00125 

FRANCO HOLGUIN 

MARIELA ROCIO  

1311400087 

31454 412973 MANABI MANTA MANTA 

LA 

REVANCHA 

POPULAR 
BAQUE PARRALES 

HIGINIO ALFREDO 

1309298444 

 

Atentamente. 
 
 
 
Ab. Iliana Gutiérrez Toromoreno. 

PROCURADORA SINDICA. 

 

No. trámite: MTA-DACP-MEM-090720201620 

Anexos:              1: PROVIDENCIA - N°. hojas: 17 

ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ 
TOROMORENO

Firmado digitalmente por ILIANA JAZMIN 
GUTIERREZ TOROMORENO 
Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, 
o=SECURITY DATA S.A., ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION, 
serialNumber=270720191421, cn=ILIANA 
JAZMIN GUTIERREZ TOROMORENO 
Fecha: 2020.08.12 14:52:19 -05'00'



 DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO Y 
PERMISOS MUNICIPALES 

 

CERTIFICACIÓN 
 

TRÁMITE No. 2001M00125                                                                                                                              No. 035 
Una vez ingresado el trámite por parte de la Sra. FRANCO HOLGUIN MARIELA ROCIO con C.I. 131140008-
7 Y EL SR. BAQUE PARRALES HIGINIO ALFREDO con C.I. 130929844-4, en ventanilla de Secretaria General, 

en la cual solicita se le otorgue un Certificado que indique si la propiedad adjunta pertenece a la zona rural 
o urbana del cantón Manta, al respecto informo lo siguiente:   
De acuerdo a los documentos presentados por los solicitantes y los archivos digitales que reposan en esta 
dirección, la Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos Municipales certifica. Conforme al Registro oficial 

No. 164 del 5 de Abril de 2010 en el que se publica la Ordenanza que establece el área Urbana y Limites 

del Cantón Manta. Se determina que las coordenadas descritas en mención se encuentran ubicadas en el 
sector RURAL LA REVANCHA POPULAR del cantón Manta. El referido predio posee las siguientes 
coordenadas geográficas de acuerdo al levantamiento presentado con firma de responsabilidad técnica del 
Arq. Gustavo Cedeño Velez con Registro SENESCYT 1016-12-1154942 entregado por el interesado: 
             

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA: Hasta la presente fecha, las coordenadas descritas,  NO SE ENCUENTRAN SOBRE PUESTAS 
CON NIGUNA PROPIEDAD Y TIENE ASIGNADO EL CÓDIGO CATASTRAL No. 3396501000, de 
acuerdo a la información que reposa en esta Dirección. 

 
Manta, 07 Julio del 2020. 
                                  

 

                             Arq. Jose Félix Maldonado  
DIRECCIÓN DE AVALÚOS, CATASTRO Y PERMISOS MUNICIPALES 

El presente documento se emite de acuerdo a la documentación requerida para el trámite y a inspección en el lugar que indica de buena fe el 
solicitante; por lo cual salvamos error u omisión, eximiendo de responsabilidad al certificante, si se comprobare que se han presentado datos falsos 
o representaciones gráficas erróneas, en la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 
(Responsabilidad Rural) Arq. Pedro Rios B. 

Revisado por (Responsabilidad 

de sobre posesión): Sr. Luis López.  

Revisado por: 

Arq. Roberth Ortiz Z.
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Observación: 
Con fecha 14 de Noviembre del 2013 
hasta la fecha 30 de Marzo del 2016, la 
firma de responsabilidad técnica es 
asumida por el GAD de Manta, bajo las 
obligaciones del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, y el GAD de Manta.    

Firmado digitalmente por JOSE FELIX MALDONADO 
CEVALLOS
DN: C=EC, O=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, 
OU=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 
INFORMACION-ECIBCE, L=QUITO, 
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